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ACUERDO DE CONCEJO N¡ ,{3ó -2OI6.MDCC

cERRocoLoRAD", ü 5 DIC 2016

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALJDAD DI6TR]TAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTOI
Bl Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado en Sesión O¡di¡aria de

Conceio No 23-2O16, de fccha 30 de noviembte del 201ó trató la propuesta de susctipcióo de coovenio de
coopetación i¡te¡institucional co¡ Feuocardl T¡ansandino S.A.; Informe Técnico No 046+201ó-MAM-
GOPI-MDCC; Infome Legal No 107-2016-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de coofornidad con lo dispuesto po¡ el a¡tículo 194o de la Constitución Poütica del Estado,las
municipaüdades ptovinciales y distdtales son los órganos de gobieno local que gozan de autonomía poütica,
económica y administtativa er los asr¡otos de su competeocia; autooomía que, según d a¡tículo II dd Tí¡¡lo
Ptelimina¡ de la Ley Orgáoica de Muoicipalidades, taüca cn la facultad de eje¡ce! actos dc gobietno,
administrativos y de adrninistración, con sujecióo al otdenamiento jutídico;

Que, el attículo IV del Títr¡lo P¡elimi¡a¡ de la Ley ñ" 27972 edge que los gobiemos locales
¡eP¡esentan al vecindario, promueven Ia adecuada p¡estación de los serqicios púbücos locales y el desattollo
integral, sostenible y arnónico de su cbcunscripción;

Que, según lo presctibe el a¡tículo 41o de la oorma sub examine, los acue¡dos son decisioaes que
to¡¡ta el Conceio, refetidas a asr:ntos especíEcos de ir¡te¡és púbüco, vecinal o instituciond que expresan la
voluntad del ótgano de gobieloo para placticar u¡ dete¡¡¡ri¡ado acto o suiet¿¡se a r¡na conduct4 o ¡rodn¡¡
i¡stituciona.l;

Que, el artículo 87' de la I,ey Orgránica de Municipaüdades establece que las municipalidades
provinciales y distritales, pata cuñplir su 6¡ de atende¡ las necesidades de los vecinos, podrán eie¡ce! otras
ñúrciones y competeocias oo establecidas cspecíEcarnente er¡ la preseote ley o en leyes especiales, de acuetdo
a sus posibiüdades y en tanto dichas ñ¡¡ciones y competencias úo estéo reservadas expresar¡e¡te a ot¡os
organismos púbücos de nivel regiooal o oacional;

Que, el artículo 760 de l^ Iry del Ptocedimiento Administrativo Gencnl, cn su nurncr¿l 76.1,
establece que las ¡elaciones e¡tte las entidades se figer! por el criterio de colaboración, sin que ello impotte
tenuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, adicionalmente, el lu¡¡¡etal 77.3 del artículo 77 del mismo cuerpo Iegal üsponc que por los
convenios de colaboración, las eatidades a través de sus ¡eplese¡¡t¿.!¡tes autolizados, celebfan dentro de la ley
acue¡dos en el ámbito de su lespectiva competeocia, de ¡atu¡aleza obügtoria pata las pa.rtes y co¡ c!áusula
expresa de libre adhesióo y sepanción;

Que, docttinadamente, el Jutista Rafael Femández Montalvo, citado porJuan Cados Mo¡ón Utbina
eo su obla "Come¡t¿¡ios a la Ley del Ptocedimieoto Ad¡ni¡isttativo Genetal" (Gaceta Jurídica S.4.. Décima
Edición. Página 368), señala que para el mejor logro de los cometidos públicos, las entidades se socuentlan
sujetas al debet de colaborar recíprocamente px 

^poy^t 
la gestión de las otras eotidades, y adeoás, pata

da¡le estabüdad a dicha colaboracióo, mediante la susctipción de convenios obügatolios büte¡ales o
plurilatetales. Como teconoce la docttina, estos conveoios "[,..] están regidos por cl principio de
voluntadedad y übte consentimiento de Ias administ¡acioocs que deciden cjercitar sus competedcias de
comúo acuctdo. [...]";

Que, coa Ptoveído No 3626-2016-GM-MDCC la Ge¡encia Municipa.l propooe la suscripcióo de un
coovenio de coopención intetinstitucional con Ferocattil Tnnsaodino Sá. (FETRASA), coo el obieto que
est¿ entidad ceda temporalaeate a est¿ comü¡a disttital el ter¡eno dc 1,500.00 m, ubicado eot¡e los
kilórnet¡os 9+130 al 9+300 del distrito dc Cer¡o Colondo, espccí6camente a la altu¡a del Me¡cado L¿ Pa¡ada
y el Tetminal Pesquero, a fin que se restablezca y mejore las condiciones de transitabüdad del secto4 como la
seguddad del misrno;

Que exarrrinada la P¡opuesta de convenio, se tiene que con su suscripción esta comu¡¡a distdal se
obügaría a la construcción de esaciooao,ientos a panir de cinco (5) met¡os a cada lado del eje de la vla férea,
pot cinco (5) oetros de ancho; a briodar seguridad y conüol peroaaente e¡ l^ zoua que se i¡stale! los
guardavfas; a consewa¡ en buen estado la inf¡aes&uctu¡¿ a construtse; a petmitft la inspecció¡ dc FETRASA
eo el á¡ea cedida en uso a la municipalidad; a velar y aseguar los de¡échos otorgad;s po¡ FETRASA cri
vLtud dcl convenio propuesto; eot¡e ot¡os;
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Quc pot su parte, la emptesa Ferrocarril Tra¡sandino S.A. se obügada, entre otros, a ceder en uso el
teteno descdto ante¡iormeote por el plazo de un (01) año, plazo que podtá set ptottogado previo acue¡do
entre las Partes, con la suscripción de la adenda de convenio respectiva; así como a colocar guardavías de
ttescientos (300) metros lineales, de acuerdo a las especiEcacioncs técnicas co¡respo¡dieotes;

Que, el colveoio a aprobatse se ejecutará estimando la dispooibiüdad de ¡ecu¡sos cou los que cuena
la municipalidad, siendo su vigeocia a partir del día siguiente de su susctipción;

Que, con Informe Técnico No 046+2016-MAM-GOPI-MDCC, el Gerente de Ob¡as Públicas e
I¡f¡aestructu$ emite opinióo favorable sob¡e el inst¡umento puesto a considelación, raanifestando que éste
gobiemo local debe cumplü las obligaciones descritas e¡ Ia cláusula oct¿va del ptoyecto de convenio
Plesentado; indicando asimismo quc debe suptimirse la cláusula referente al establecimiento de penalidades,
puesto que FETRASA es propietada de Ia coocesión;

Que, Puesto así de conocimie¡to de los miemb¡os del Concejo Municipal eo Sesión Otdinaria No
23-2076, d,e fecha 30 de noviemb¡e del 2016 y luego del debate sob¡e el asu¡to que nos ocupa, con Ia
respecúva dispensa de la lectura y aptobación del acta por UNANIMIDAD y en estricta apücación de la Iry
N" 27972,Iay Otgát1tca de Mruricipalidades, emite el siguiente:

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la susc¡ioción del Conve¡io de Coooe¡ación

Interi¡stitucional eotre la Municipalidad Distrital de Cero Cob¡ldo y Ferrocatril Ttansrod.ino S.Ai, con el
objeto que dicha emplesa ced¿ tetdpolaL¡¡eote a esta comuna distrital el te¡reno de 1,500.00 m2 ubicado e¡t¡e
los kilómeüos 9+130 d 9+300 del dist¡ito de Cerro Colorado, esped6came¡te a la altüa del Me¡cado La
Parada y el Tetminal Pesquero, a 6n que se testablezca y mejore las condiciones de talsitabiüdad del sector,
asi como la segutidad del mismo; debiendo considerarse lo ¡ecomendado en el Informe Técnico No 0464-
2016.MAM-GOPI.MDCC.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORTZAFI al Tin¡Iry de l¿ Entidad la susc¡ioción de la
documentación corresoondieote.

ARffCULo TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Asesoda Jutídica elabo¡e el convc¡io
respecúvo y a la Ge¡encia de Ob¡¿s Púbücas c Inf¡aestn¡ctura adopte las medidas que corespondan para su
cumPlimieoto; y demás uoidades orgánicas competentes el fiel curnplimiento de lo acordado y a Secleta¡ía
Genetal, su notificacióo coofotmc a ley.

REGTSTREAE, COMUNISUEI1E Y CUMPLASE.
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